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EXPEDIENTE N° D-119-2022. 

 

En lo principal: Formula descargos. Primer Otrosí: Personería. Segundo Otrosí: 

Acompaña documentos. Tercer Otrosí: Forma de notificación.  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

Alberto Selman Hasbún, actuando en representación, según se acreditará de 

INMOBILIARIA HUELEN SPA, sociedad del giro de su denominación, Rut 76.965.874-2, 

ambos domiciliados para estos efectos las Av. Alonso Córdoba 2860, oficina 603, comuna 

de Vitacura, Región Metropolitana, en autos sobre denuncia de ruidos molestos, a Ud. 

respetuosamente digo: 

Por este acto, vengo en formular descargos en relación con el acta de fiscalización sobre 

ruidos molestos rol D-119-2022, notificado a esta parte con fecha 14 de julio del 2022, en 

los siguientes términos que a continuación expongo:  

PRIMERO: ANTECEDENTES. 

1. Inmobiliaria Huelen Spa, con fecha 20 de agosto del año 2020, contrató a la empresa 

Construcciones VDV SpA, bajo la modalidad de un contrato de Suma Alzada, para la 

remodelación del denominado “EDIFICIO HUELÉN” ubicado en calle Huelén 164/188, 

comuna de Providencia, ciudad de Santiago. 

2. En ese contexto, esta obra de remodelación cuenta con todos los permisos otorgados 

por la Dirección de Obras Municipal de la Municipalidad de Providencia para su 

funcionamiento, y al momento de formular los descargos, esta obra se encuentra con su 

certificado de recepción definitiva. 

3. Por otro lado, es importante señalar que las obras que se realizó en la calle Huelen 

164/188 consistió en la recuperación y remodelación de un edificio muy característico de 

la calle Huelen, construido en el año 1947, como da cuenta el permiso de edificación 

N°15 de 1946, y recibido conforme al Certificado de recepción Final N° 24 de fecha 23 
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de enero de 1952. 

Es decir, estamos hablando de un edificio que tiene 75 años. 

4. Así las cosas, prácticamente el 100% de las obras que se realizaron, consistieron en la 

remodelación del interior de este edificio que busco recuperar y restaurar su fachada de 

carácter clásico, manteniendo así, la esencia del barrio.  

 

5. Evidentemente que una obra de esa naturaleza impuso desafíos importantes que 

generaron el involuntario exceso de ruido cuando se tuvieron que remover los muros 

interiores del edificio, pero como se explicara, se realizaron una serie de acciones para 

evitar perturbar a una comunidad de vecino que se encuentran ubicados en la calle 

Huelén 200, y que fueron aceptadas por los miembros de dicha comunidad.  

6. No obstante, lo anterior, es innegable que se consignó un incumplimiento a la norma de 

referencia contenida en el D.S. N° 38/2011 MMA, solo superamos en 10 db lo 

permitido, y como se detallara a continuación, tanto la Inmobiliaria y la Constructora 

durante todo el tiempo que estuvieron trabajando, tomaron medidas para evitar volver a 

cometer la infracción, cuestión que logramos cumplir, ya que a parte de las denuncias 

que iniciaron este proceso administrativo, no tenemos constancia de otros reclamos 

realizados. 
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SEGUNDO: ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA CORREGIR LA INFRACCIÓN 

COMETIDA. 

1. Como se dijo en el capítulo anterior de este escrito, la esencia del proyecto consistió 

en la remodelación del interior de este edificio que busco recuperar y restaurar su 

fachada de carácter clásico, manteniendo así, la esencia del barrio. 

2. Sin embargo, la estructura del edificio fue más difícil de trabajar, ya que los muros 

interiores estaban hechos con materiales con una resistencia superior a los materiales 

con los que actualmente se construye en estos tiempos, ocasionado que fuera mucho 

más difícil de perforar y demoler, superando con creces las estimaciones que se 

realizaron al momento de licitar el proyecto, como se muestra en la siguiente imagen. 

 

3. No obstante lo anterior, estas denuncias solo ocurrieron durante la demolición 

de los muros interiores del edificio, y en NINGUNA OTRA ETAPA de la obra. 

Es más, estos ruidos solo afectaron al edificio vecino que se encuentra ubicado 

en calle Huelen 200, no existiendo denuncias de los otras comunidades o 

inspectores municipales. 
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4. Prueba de esto es que solo ocurrieron las 2 denuncia que iniciaron este proceso 

administrativo, y luego del aviso que la Constructora que recibió por parte de la 

Municipalidad de Providencia, se encargó la elaboración de informe a una empresa 

experta en la materia, y gracias a las medidas adoptadas allí, se tomaron medidas para 

mitigar los ruidos y no existieron denuncias posteriores. 

5. Este informe elaborado por la empresa Ceacústica Limitada fue realizado durante el 

mes de noviembre del año 2020, por el ingeniero civil Pablo González Padilla, el cual 

preparo un protocolo de ruidos y acciones para mitigar estos ruidos.  

Dentro de las medidas adoptadas, se realizaron las siguientes acciones a modo de 

ejemplo 

a. Se controlo el ruido durante la demolición de estructura tiene un grado de 

complejidad utilizando maquinaria con la menor capacidad de demolición al 

momento de requerirlo, como por ejemplo martillo demoledor de 5 kg en vez de 

uno de 10 kg. 

b. Se acortaron los tiempos de exposición del contaminante hacia los receptores 

sensibles, mediante un acuerdo entre la comunidad afectada y los encargados del 

proyecto. 

c. Se le fue informando de los avances del proyecto a la comunidad de manera 

esporádica. 

d. Se realizaron charlas a trabajadores de manera esporádica sobre las precauciones 
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que se debe tener al momento de realizar operaciones con altos niveles de ruido 

6. Esto en materia ambiental se asemeja a un “Plan de Reparación”. Básicamente ese 

informe indica que, al ser edificios adosados, se tendría que generar un corte 

estructural (desacoplar) entre los edificios, para evitar que el ruido se transmitiera por 

la estructura.  

Claramente eso no era posible para ninguna de las partes, por el excesivo costo que 

ocasionarían.  

7. Es por eso que se utilizaron las recomendaciones de maquinarias más pequeñas y 

generar un programa de coordinación de ruidos con los vecinos. 

Esto se realizó, se implementó y se cumplió.   

A su vez, la obra al momento de ser notificado de este proceso administrativo, la obra 

se encuentra finalizada, quedando solo eventuales obras por conceptos de post venta.  

8. Por su parte, y como se señaló anteriormente existió un acuerdo entre la Comunidad 

del edificio Huelen 200, donde se les entrego 3 alternativas de formas de trabajo para 

mitigar estos ruidos molestos, donde el presidente de la comunidad acepto una de las 

propuestas entregadas como da cuenta la siguiente imagen. 

 

 

TERCERO: SOBRE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 

1. Sobre la base de los antecedentes que constan al momento de la emisión del presente 

acto, se ha catalogado la infracción cometida como “leve”, en virtud del numeral 3 del 

artículo 36 de la LOSMA. 
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2. Cabe señalar que, respecto a las infracciones leves, la letra c) del artículo 39 de la 

LOSMA determina que estas “(…) podrán ser objeto de amonestación por escrito o multa de una 

hasta mil unidades tributarias anuales (…)” 

3. Pues bien, ante tamaña diferencia en las multas aplicables y la inexistencia de 

graduación contemplada en la ley para las sanciones entre menos graves o leves, 

graves y gravísimas, como aconseja la doctrina, ha llevado a que, en la actualidad, sea 

el PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD de la sanción uno de los principios más 

relevantes que vincula a la Administración del Estado en el ejercicio de sus poderes 

sancionatorios.  

4. En razón de este principio, siempre debe existir una razonable adecuación entre 

el desvalor o naturaleza del ilícito cometido y la sanción que se aplica al autor del 

mismo. Así, puede decirse que es principio de estricta justicia, pues debe haber 

una correlación entre infracción y sanción y para ello la autoridad se debe ceñir 

a criterios objetivos, evitando así que ella pueda disponer de su discrecionalidad 

de forma arbitraria. 

5. Así las cosas, y admitiendo que se cometió una infracción al superar la cantidad de 

decibeles permitidos de forma mínima, esta parte considera que se al tomar medidas 

para mitigar los ruidos, es que solicitamos se deje sin efecto el presente sumario, 

absolviendo a mi representada de las infracciones señaladas y se ordenen el archivo 

de los antecedentes, toda vez que, mi representada no ha vuelto a cometer ningún tipo 

de infracción, elaboro un protocolo para mitigar los ruidos molestos a la comunidad, y 

llego a un acuerdo en conjunto con la comunidad afectada para mitigar estos ruidos, 

que insistimos, solo ocurrió durante la demolición de los muros interiores de la obra, 

y una vez superado, no existió ninguna otra infracción durante toda la ejecución del 

contrato.  

 

POR TANTO 

A UD. PIDO:  Se sirva tener por formulado los descargos de Inmobiliaria Huelen Spa, en 

relación con el acta de fiscalización sobre ruidos molestos rol D-119-2022, notificada a esta 
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parte con fecha 14 de julio del 2022 y, en definitiva, por las razones expuestas, se absuelva 

a mi representada de las infracciones señaladas y se ordenen el archivo de los 

antecedentes.  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañada copia de mi personería para representar 

a Inmobiliaria Huelen 164 spa, por escritura pública de fecha 26 de diciembre del 2018, 

otorgada en la notaría de don Andrés Felipe Rieutord Alvarado. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañado los siguientes medios de prueba que 

acreditan lo expuesto en lo principal de esta presentación: 

1. Estados Financieros de la Inmobiliaria Huelén SpA del año 2021. 

2. Permiso de edificación Numero 216-A/19 emitido la dirección de Obras Municipales 

de Providencia.  

3. Certificado de Recepción de Obras Municipales, otorgado por la Dirección de Obras 

Municipales respectiva de fecha 25 de enero del año 2022. 

4. Set de fotografías de la fachada y el interior del edificio de Huelen al interior de la 

obra que dan cuenta de los letreros y medidas publicadas de protocolo a raíz de 

Covid-19. 

5. Copia “Propuesta de medidas de mitigación del ruido a proyecto Huelen 164” 

elaborado por Pablo Gonzales Padilla.  

6. Carta enviada por Construcciones VDV Spa, a la comunidad de vecinos de Huelen 

200, dando cuenta de 3 propuesta para mitigar los mayores ruidos ocasionados.  

7. Copia del correo electrónico de fecha 29 de diciembre del año 2020, donde la 

comunidad del edificio acepta una de las propuestas enviadas por Construcciones 

VDV. 

8. Plano que ilustra la orientación y la referencia con los puntos de mediciones de 

ruidos. 
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TERCER OTROSÍ: Sírvase tener presente que, propongo que todas las resoluciones y 

demás gestiones propias del procedimiento, me sean notificadas a través de correo 

electrónico, fijando al efecto la casilla electrónica:  
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VDV arquitectura, paisaje y construcción 
 

Santiago, 11 diciembre 2020 

 
 

ESTUDIO   
TRABAJOS HUELEN 164 

 
 

Introducción: 
 
En relación a la remodelación que se está ejecutando en el edificio HUELEN 164, Providencia, y 
conforme a la reunión sostenida el día 9 de diciembre con la comunidad y el día 23 de noviembre 
con Gonzalo Donoso y para la sana convivencia entre la obra y los vecinos del edificio HUELEN 
200, proponemos 3 alternativas de trabajo, en relación a las obras que generan mayor impacto 
en ruido. 
Respecto de esto, es importante señalar que la faena, durante toda su duración 
(aproximadamente octubre 2021) generara ruido. Sin embargo, la etapa actual, demoliciones de 
muros interiores, ya se encuentra en su fase final. Esta etapa es la que está produciendo el 
mayor impacto. 
 
El objetivo de este estudio es el de informar a la comunidad los trabajos de mayor ruido 
restantes por ejecutar, y presentar alternativas de trabajo. 
 
A continuación, les propongo las opciones A B y C de modo que ustedes puedan escoger una a 
su conveniencia. Sin perjuicio de esto, estamos llanos a que ustedes nos formulen otra, que 
estudiaremos atentamente. 
 
I.-   PROPUESTA DE TRABAJO A:  
      

Esta primera propuesta tiene por objetivo disminuir la cantidad de tiempo (días) que se generen 
demoliciones. Consiste en: 

• Desviar las energías y recursos humanos completo de otras faenas en ejecución, hacia la 
demolición de. 

o 3 muros interiores cercanos a huelen 200 
o Escalera colindante con edificio huelen 200. 

• El proceso completo tomaría, trabajando de 8:00 a 18:00, (con una hora de almuerzo de 
13:00 a 14:00) 6 días de trabajo. Este trabajo sería intensivo. 

• Posteriormente a esto, se generaría el trabajo de armado de 2 losas de hormigón. Esto 
se ejecutaría en 2 fases, siendo la etapa de vibrado de hormigón la más molesta. Esta 
faena es de un día (por cada fase) y se ejecutaría la primera 6 días después de 
terminada la demolición y la segunda se ejecutaría 16 días después de hormigonada la 
primera losa. 

Resumen: 

• 6 días demolición 
• 2 días adicionales con lapsos de tiempo 

 
II.- PROPUESTA DE TRABAJO B 
 
Esta segunda propuesta tiene por objetivo disminuir la frecuencia de ruidos que generan las 
demoliciones durante los días de trabajo. Consiste en: 
 

• Trabajo en demoliciones desde las 9:00 a las 12:30 / y desde las 14:30 a las 17:30. Total 
de horas de demolición 6 horas y media. Obras contempladas  

o 3 muros interiores cercanos a huelen 200 
o Escalera colindante con edificio huelen 200. 
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• El proceso completo tomaría 10 días de trabajo 
• Posteriormente a esto, se generaría el trabajo de armado de 2 losas de hormigón. Esto 

se ejecutaría en 2 fases, siendo la etapa de vibrado de hormigón la más molesta. Esta 
faena es de dos días (por horarios de ruido) (por cada fase) y se ejecutaría la primera 6 
días después de terminada la demolición y la segunda se ejecutaría 16 días después de 
hormigonada la primera losa. 
 

Resumen: 

• 10 días demolición 
• 4 días adicionales con lapsos de tiempo 

 
III.- PROPUESTA DE TRABAJO C. 
 
Esta tercera propuesta tiene por objetivo disminuir la frecuencia de ruidos que generan las 
demoliciones durante los días de trabajo. Consiste en: 
 

• Trabajo en demoliciones desde las 8:00 a las 13:00 O desde las 13:00 a las 18:00. Total, de 
horas de demolición 5 horas. Obras contempladas  

o 3 muros interiores cercanos a huelen 200 
o Escalera colindante con edificio huelen 200. 

• El proceso completo tomaría 16 días de trabajo 
• Posteriormente a esto, se generaría el trabajo de armado de 2 losas de hormigón. Esto 

se ejecutaría en 2 fases, siendo la etapa de vibrado de hormigón la más molesta. Esta 
faena es de dos días (por cada fase) y se ejecutaría la primera 6 días después de 
terminada la demolición y la segunda se ejecutaría 16 días después de hormigonada la 
primera losa. 

Resumen: 

• 16 días demolición 
• 4 días adicionales con lapsos de tiempo 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 Pablo T. Vergara Delgadillo. 

Construcciones vdv spa 
 



Propuesta demedidas demitigación del ruido a proyecto Huelén 164

Solicitado por Pablo Vergara

Elaborado por:
Pablo González Padilla
Ceacústica Limitada

2 de diciembre de 2020



1 Introducción

Con fecha 10 de noviembre de 2020, se realizó una fiscalización por parte de la IlustreMunicipali-
dad de Providencia, atendiendo denuncias efectuadas por ruidomolestos causados por las obras de
demolición ymodificación del edificio ubicado enHuelén 164, de la misma comuna.
En el presente documento se mostrará documentación asociada a la fiscalización y las posibles

medidas demitigación para atenuar los niveles de exposición al ruido.

2Antecedentes

Debido a que el acta de inspección no indica niveles de ruido que se registraron al momento de
realizar la fiscalización, se presume que las mediciones fueron en horario diurno (entre 7 a 21 horas),
según lo estipulado en el Decreto SupremoNº 38 de 2011 delMinisterio del Medio Ambiente “Norma
de Emisión de RuidoGenerados por Fuentes que Indica”, con operaciones activas realizadas al interior
del edificio.
Las mediciones de fiscalización se realizaron en un edificio colindante a Huelen 164, los cuales

comparten el muro perimetral y estructural del edificio. Condición que hace transmitir el ruido a parte
de forma aérea por el aire, si no que también de forma estructural.
Las operaciones que se registran al momento en que se realiza la fiscalización corresponden a la

de demolición, mediantemartillo demoledor, y reparación del edificio a posible fallas estructurales y
de infraestructura detectadas.
En la Figura 1, se presenta una fotografía del proceso de demolición que al momento de la fiscaliza-

ción se estaba realizando.
Dado que las operaciones que se registran al momento de fiscalización son de carácter esporádico

y definida su temporalidad, se deben implementar medidas demitigación de forma inmediata, donde
en el siguiente capitulo se presentanmedidas demitigación para la temporalidad del proyecto, y que
se pueden implementar a las operaciones futuras de este.
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Figura 1:Operaciones realizadas en obra al momento de fiscalización.

3Medidas demitigación a implementar

Se presenta un listado demedidas demitigación para controlar el contaminante en los receptores
sensibles aledaños al proyecto.

1. Medidas de control de ruido para la demolición de estructura tiene un grado de complejidad que
puede poner en peligro tanto el edificio, como a los receptores sensibles.
Más allá del ruido aéreo producido por el golpeteo delmartillo demoledor en la estructura que se
desea eliminar, el ruido transmitidomecánicamente almomento de realizar la demolición, donde
se encuentran los receptores sensibles, puede llegar a ser el verdadero problema que perciben
los receptores sensibles, y donde sumedida demitigación real que es el desacoplemecánico de la
estructura puede conllevar problemas graves en la estabilidad de la estructura y variaciones en
el tiempo de ejecución del proyecto, lo que puede aumentar el tiempo de ejecución del proyecto.
Se propone la utilización demaquinaria con la menor capacidad de demolición al momento de
requerirlo, como por ejemplomartillo demoledor de 5 kg en vez de uno de 10 kg, así la operación
planificada se hace efectiva en el proyecto y se procura la menor exposición al contaminante
hacia los receptores sensibles. Cadamodificación demaquinaria a utilizar, se deberá guardar
registro en el libro de obras o similar.
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2. Se deberá acotar el tiempo de exposición del contaminante hacia los receptores sensibles,
mediante un acuerdo entre la comunidad afectada y los encargados del proyecto.
Una definición entre las partes del tiempo de exposición ayuda a los receptores a regular y
establecer una dinámica con las operaciones que se están realizando, y se formará una buena
comunicación entre las partes.
Se recomienda que no se realicen actividades temprano en la mañana, los fines de semana y en
horario de almuerzo, junto con informar a la comunidad los nuevos horarios.

3. Informar de los avances del proyecto a la comunidad demanera esporádica.
Con esta medida, se tendrá una visión de las operaciones que se realizarán por parte de los posi-
bles afectados, se podrán establecer medidas demitigación de forma temprana para controlar
el contaminante y fechas límite de operación.

4. Realizar charlas a trabajadores demanera esporádica sobre las precauciones que se debe tener
al momento de realizar operaciones con altos niveles de ruido.
Al inicio de la jornada laboral cuando se realicen operaciones en que hayan altos niveles de
ruido, se deberá informarmediante una charla las precauciones que se deben tener en cuenta
al momento al operar ese tipo demaquinarias. Principalmente, se deberá informar que no se
deben ocupar ese tipo de maquinaria en muros o cercanías de paredes que colinden con los
receptores sensibles aledaños, y si en el caso que sea estrictamente necesario, informar a la
comunidad de estos movimientos, y establecer un puntomedio entre las partes para realizar la
labor en la menor exposición posible a los afectados. Se deberá dejar registro de cada actividad
que se realice mediante una lista de los participantes de la charla junto a su cédula de identidad
y firma, los temas tratados y el nombre del profesional que ejecuto la actividad, con su cédula de
identidad y firma.

5. Como medida técnica de control de ruido a implementar se recomienda el uso de barreras
móviles para las actividades ruidosas.
Estas barreras deben ser instaladas cuando se efectúen procesos ruidosos hacia los sectores
donde se puedan encontrar vías de propagación de ruido donde existan elementos constructivos
demenor aislamiento acústico, como puertas, ventanas, tabiques livianos, entre otros.
Las barreras comomínimo deben contemplar el requisito de densidad superficial para barrera
acústica para que el sonido transmitido a través de ella sea bajo (20 kg/m2), instalarse lo más
cerca posible del operario (considerando además requisitos de seguridad) y tener material
absorbente acústico (lana de vidrio o similar) hacia la cara interior (donde se encontraría el
operador).
Se deberá considerar luz artificial en caso de que sea necesario, con el fin del buen desempeño y
seguridad que necesita el trabajo. Se espera falta de luz natural en algunos casos y eso debe ser
planificado adecuadamente previamente a la ejecución del trabajo.

6. Mantener puertas y ventanas cerradas al momento de operar con maquinaria ruidosa. Esto
contribuirá impedir la transmisión por ruido aéreo en los potenciales receptores sensibles. No
obstante, se debe tener en cuenta los problemas de ventilación que conlleva estamedida, pu-
diendo añadir ventilación forzada cuandono se ejecuten estasmedidas y apertura de puertas y/o
ventanas. El ruido provocado por la ventilación forzada, deberá ser bajo, optando por ventilación
de carácter domiciliario (entendiéndose como no de carácter industrial).
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Cadamedida demitigación indicada se debe implementar demanera inmediata en lo posible, y una
vez implementadas se deberá evaluar nuevamente la obra confirmando unamitigación de acuerdo a
lo yamedido por la ilustre municipalidad de Providencia.

4 Conclusiones

Se presentan antecedentes generales de relacionadas con la fiscalización realizada por la ilustre
municipalidad de Providencia al proyecto ubicado enHuelen 164 por ruidosmolestos, indicando la
ubicación de los receptores sensibles y una fotografía de las operaciones realizadas al momento de la
fiscalización.
Debido al incumplimiento, se entregan una serie demedidas de control de ruido, tanto administra-

tivas como técnicas, con el fin de atenuar la emisión del contaminante hacia los receptores sensibles
identificados.
Las medidas indicadas se han recomendado para su implementación en lo posible de manera

inmediata, y se deberá realizar una medición de ruido de acuerdo al D.S. Nº 38/11 MMA una vez
implementadas para confirmar la atenuación.

Pablo González Padilla
Ingeniero civil en sonido y acústica

Ceacústica Limitada
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11-02-2021 Correo de vdv - Propuesta Trabajos Huelen 164

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=c0ca04e1e0&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8018905179086550062&simpl=msg-a%3Ar-40119649… 1/2

vergara delvalle <contacto@vergaradelvalle.com>

Propuesta Trabajos Huelen 164 
6 mensajes

vergara delvalle > 11 de diciembre de 2020, 18:11
Para: 
Cco: Andrés Remenik , Luciano Cisterna , Marcos César

>

Estimada Comunidad.
Tal como acordamos, adjunto algunas ideas formales para avanzar con los trabajos.
Quedamos atentos a sus comentarios.
Saludos 

--  
Pablo  Vergara.-
a r q u i t e c t o

VDV 

 

 

PROPUESTA DE TRABAJOS HUELEN 164.pdf 
35K

Comunidad Huelén 200 > 29 de diciembre de 2020, 10:32
Para: vergara delvalle >

Estimado Pablo:

Junto con saludar, escribo pues la Comunidad Huelén 200 decidió que la opción más conveniente, respecto de las
propuesta de regulación horaria VDV, corresponde a la alternativa A.
Considerando que han pasado varios días desde la propuesta, ruego nos pudieras comentar cuál sería el calendario
concreto, para poder organizarnos en nuestros quehaceres.

Saludos cordiales,
Gonzalo Donoso P.

Presidente.
Comunidad Huelén 200
Providencia. 
[El texto citado está oculto]

vergara delvalle 29 de diciembre de 2020, 11:37
Para: Comunidad Huelén 200 

Hola Gonzalo 
Gracias por tu respuesta
Déjame revisar hoy la programación y te respondo mañana a más tardar
Saludos! 

Pablo Vergara 
Arquitecto  

 

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=c0ca04e1e0&view=att&th=17653a4b1dc1af74&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kikrlsiy0&safe=1&zw
https://www.google.com/maps/search/Huel%C3%A9n+200+Providencia?entry=gmail&source=g
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https://mail.google.com/mail/u/1?ik=c0ca04e1e0&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8018905179086550062&simpl=msg-a%3Ar-40119649… 2/2

Santiago

El 29-12-2020, a la(s) 10:32, Comunidad Huelén  escribió: 

[El texto citado está oculto]

Comunidad Huelén 200 5 de enero de 2021, 14:26
Para: vergara delvalle 

Estimado Pablo:

Estámos a la espera de tu respuesta.

Saludos,
Gonzalo.
[El texto citado está oculto]

vergara delvalle 5 de enero de 2021, 17:43
Para: Comunidad Huelén 200 

Hola Gonzalo. Estuve con algunos inconvenientes personales, disculpa que no te respondiera.
Estaba esperando algún anuncio del gobierno, respecto del covid, para poder planificar. Aparentemente no habra
mayores cambios.
Este calendario propuesto, obviamente se puede ver alterado, si la autoridad sanitaria decreta alguna cuarentena o
similar, en providencia o en comunas en las que viven los trabajadores. Esto lo informare si sucede.
Este jueves comenzamos la operación informada en el documento. por lo que tendríamos trabajo intensivo en esa zona
Jueves 7 a jueves 14. Las otras dos fases te voy avisando, pero debiera ser el jueves 21 la primera.
Quedo atento
Saludos
[El texto citado está oculto]

vergara delvalle < 6 de enero de 2021, 11:29
Para: Luciano Cisterna , Andrés Remenik , Marcos César

FYI
[El texto citado está oculto]
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